Proyecto ley _____ 2012
“Por medio de la cual se promueve e incentiva el uso de paneles solares y paneles fotovoltaicos”
ELCONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Artículo 1°.- Objeto. La presente ley tiene por objeto,  promover e incentivar el uso de paneles solares y paneles fotovoltaicos; y así obtener la reducción de consumos energéticos y la generación de energías no contaminantes.

Artículo 2°.- Incentivo para constructores: Con el propósito de incentivar la construcción de viviendas en las que se implementen paneles solares y paneles fotovoltaicos, se autoriza al Gobierno para que determine  el porcentaje  del IVA que se devolverá a  las constructoras  por la adquisición de  paneles solares y paneles fotovoltaicos o  por la adquisición de materiales para la fabricación de estos.

Parágrafo: El Gobierno Nacional, deberá expedir la reglamentación,  que establezca los requisitos para poder acceder a este beneficio tributario y la forma para su respectiva devolución, dentro de los seis (6) meses siguientes,  contados a partir de la expedición de la presente ley,

Parágrafo: La devolución de que trata este artículo sólo será posible,  a aquellas constructoras que ejecuten estos proyectos con posterioridad a la expedición de la presente ley.

Artículo 3°.- Promuévase e incentívese la instalación de paneles solares y paneles fotovoltaicos, a edificaciones nuevas o que estén en proceso de reconstrucción, ya sea del sector público o privado,  especialmente en viviendas de interés social, hospitales, clínicas, colegios, universidades y hoteles.

Parágrafo: El Gobierno Nacional,  gestionará todos los medios y mecanismos necesarios para el cumplimiento de este artículo.   

Parágrafo: Los Alcaldes  y Gobernadores gestionarán todos los medios y mecanismos necesarios para el cumplimiento de este artículo.

Artículo 4°.- Promuévase e incentívese la instalación de paneles solares y paneles fotovoltaicos en zonas no interconectadas y en  zonas rurales del país,  que carecen del servicio de energía o que no tienen un servicio confiable, especialmente, en viviendas de interés social, colegios, hospitales, clínicas, centros de salud que les permitan acceder a dicho servicio con calidad.

Parágrafo: El Gobierno Nacional,  gestionará todos los medios y mecanismos necesarios para el cumplimiento de este artículo.   

Parágrafo: Los Alcaldes  y Gobernadores gestionarán todos los medios y mecanismos necesarios para el cumplimiento de este artículo.

Artículo 5°.-Creáse el Consejo Nacional Técnico de Regulación, Revisión e Implementación de Paneles solares y Paneles fotovoltaicos (CONALRIP), como órgano asesor y consultivo en materia de generación de energías alternativas. La reglamentación de su funcionamiento será establecida  por el Ministerio de Minas y Energía, en un plazo de (6) seis meses a partir de la promulgación de la presente ley.

Artículo 6°.- El CONALRIP está conformado por:

1. Ministro de Minas y Energía o su delegado

2. Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible o su delegado.

3. Director del Departamento Nacional de Planeación- DNP o su delegado.

4. Gerente del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural- INCODER o su delegado.

5. Director del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e innovación- COLCIENCIAS o su delegado.

6. Un (1) delegado de los Institutos de Investigación del Sistema Nacional Ambiental- SINA.

7. Un (1) delegado de las Universidades con carreras afines al tema.

8. Un (1) delegado del sector privado.

Artículo 7°.- Funciones del Consejo Nacional Técnico de Regulación, Revisión e Implementación de Paneles solares y Paneles fotovoltaicos (CONALRIP):

1) Asesorar al Gobierno Nacional en:

a) La vigilancia  y control sobre  la no especulación de los precios en los mercados, de la venta y comercialización de paneles solares y paneles fotovoltaicos.

b) La verificación de la calidad y viabilidad técnica de los paneles instalados en las diferentes edificaciones tanto públicas como privadas

c) La implementación los lineamientos técnicos y de calidad para la instalación de los paneles solares y paneles fotovoltaicos.

2) Recomendar al Gobierno Nacional las medidas tomadas para el cumplimiento de los compromisos internacionales adquiridos por Colombia en el marco de reducción de consumos energéticos y  generación de energías no contaminantes.

3) Plantearle al Gobierno Nacional medidas y mecanismo que procuren la reducción de consumos energéticos y la generación de energías no contaminantes.

4) Proponer al Gobierno Nacional  proyectos energéticos sostenibles a  largo plazo, viables financieramente y acordes con  los recursos disponibles, que busquen mitigar el impacto ambiental.

5) Promover  las condiciones necesarias para lograr la participación de las entidades territoriales, las comunidades y el sector privado, en la propiedad, ejecución, operación y mantenimiento de los proyectos energéticos que mejoren la calidad y cobertura del servicio de energía no renovable.

6) Promover políticas de reciclaje de los materiales empleados para la generación de este tipo de energía, cuando hayan alcanzado su vida útil, tal como lo serían las baterías y los paneles.

7) Recibir  todas las quejas y solicitudes hechas por las personas naturales y jurídicas tanto  públicas como privadas, que quieran implementar paneles solares y paneles fotovoltaicos.

Artículo 8°.- Vigencia.  La presente ley rige a partir de su promulgación.

De los Honorables Congresistas,
	_____________________________
	_____________________________

	_____________________________
	_____________________________
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

OBJETO DEL PROYECTO

La presente iniciativa tiene por objeto promover e incentivar el uso de energías alternativas como  la que proviene de la luz solar, a través de paneles solares y paneles fotovoltaicos, todo ello con el fin de mitigar los efectos negativos del consumo energético y la generación de energías no contaminantes.

RAZONES QUE SUSTENTAN LA INICIATIVA

La energía solar es una fuente inagotable, renovable y limpia, que debemos aprovechar, ya que su uso es libre de polución, de dióxido de carbono (CO2) y podemos conseguirla gratuitamente. La inclinación mundial, es dejar de utilizar o usar combustibles fósiles, para que a futuro sean reemplazados por energías renovables, procurar disminuir las emisiones de gases,  todo ello, con el propósito de evitar el efecto invernadero, mitigar el impacto ambiental del sector y contribuir a combatir los efectos del cambio climático.

Entre los países que han optado por implementar este tipo de energía alternativa, tenemos a España, Austria, Estados Unidos, Alemania, Chile, Uruguay, Argentina, entre otros.

Por otra parte, según estudios realizados,  cerca de 1 un millón de familias en Colombia carecen de energía eléctrica en el sector rural,
 frente a esta realidad, la ONU ha exhortado a los países como el nuestro,  para que se promueva el uso de energías alternativas y para que se implemente en zonas rurales,  la utilización de energía limpia, argumentando que el acceso a la energía contribuye con la erradicación de la pobreza y la mejora en la salud y calidad de vida de las personas.

En consideración a las políticas establecidas por las diferentes organizaciones  internacionales  con relación al manejo de las energías convencionales, por  el mal uso de las mismas,   la contaminación del medio ambiente,  y el cambio climático  que está viviendo el mundo, es urgente legalizar e incentivar  el uso de paneles solares y paneles fotovoltaicos como alternativa de  energía renovable y libre de todo tipo de contaminación.

Así mismo,  busca beneficiar el medio ambiente, e incentivar a  todos los ciudadanos del país, personas jurídicas,   públicas o privadas, propietarios, poseedores o arrendatarios de los inmuebles para que  implementen los paneles solares y  paneles fotovoltaicos, todo esto en  coordinación con el Gobierno Nacional,   alcaldes y gobernadores.

Se busca con esta iniciativa que el gobierno, los constructores y propietarios utilicen e implementen el uso  racional de los paneles solares y paneles fotovoltaicos, a raíz de la situación ambiental en que se encuentra el país  y el mundo.  Buscando estrategias que beneficien al medio ambiente y a la ciudadanía en general.

También es importante aprovechar este tipo de energías en aquellas zonas no interconectadas y en las zonas rurales del país,  que por su posición geográfica podrán obtener un gran beneficio en la energía solar,  de acuerdo a  la evaluación del potencial solar en Colombia  realizada por el Instituto de Estudios Ambientales (IDEAM) que clasifica   algunas regiones del país de la siguiente manera:

	Región del país
	Radiación Solar (kWh/m2/año)

	Guajira 
	2 000 - 2 100

	Costa Atlántica 
	1 730 - 2 000

	Orinoquía-Amazonía 
	1 550 - 1 900

	Región Andina 
	1 550 - 1 750

	Costa Pacífico 
	1 450 - 1 550


En general Colombia tiene un buen potencial energético solar en todo el territorio, con un promedio diario multianual cercano a 4,5 KWH/m2 (destacándose la península de la Guajira con un valor promedio de 6, 0 Kwh/m2 y la Orinoquia, con un valor un poco menor), propicio para un adecuado aprovechamiento.
 De acuerdo a este estudio,  podemos decir,  que en aquellas  zonas cuyo servicio de energía no existe todavía,  o en aquellas regiones donde el  servicio es de mala calidad, como es el caso que viven muchos de los habitantes de la Costa Caribe, los cuales son cotidianamente afectados por los cortes de luz y los cambios intempestivos de voltaje
, es urgente la implementación de la energía solar, a través de paneles solares y fotovoltaicos, aprovechando la posición geográfica privilegiada de esta zona.
Es importante resaltar,  que la radiación solar es un recurso variable, sin embargo,  si se tiene en cuenta el estudio financiado  por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF)  y que fue  implementado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), esto se corrige, “(…) a través de equipos apropiados para almacenar la energía eléctrica cuando existe radiación y para utilizarla cuando se necesite. El almacenamiento de la energía eléctrica producida por los módulos fotovoltaicos se hace a través de las baterías. Estas baterías son construidas especialmente para sistemas fotovoltaicos. 

Las baterías fotovoltaicas son un componente muy importante de todo el sistema pues realizan tres funciones esenciales para el buen funcionamiento de la instalación:

Almacenan energía eléctrica en periodos de abundante radiación solar y/o bajo consumo de energía eléctrica. Durante el día los módulos solares producen más energía de la que realmente se consume en ese momento. Esta energía que no se utiliza es almacenada en la batería. 

Proveen la energía eléctrica necesaria en periodos de baja o nula radiación solar. Normalmente en aplicaciones de electrificación rural, la energía eléctrica se utiliza intensamente durante la noche para hacer funcionar tanto lámparas o bombillas así como un televisor o radio, precisamente cuando la radiación solar es nula. Estos aparatos pueden funcionar correctamente gracias a la energía eléctrica que la batería ha almacenado durante el día.

Proveen un suministro de energía eléctrica estable y adecuado para la utilización de aparatos eléctricos. La batería provee energía eléctrica a un voltaje relativamente constante y permite, además, operar aparatos eléctricos que requieran de una corriente mayor que la que pueden producir los paneles (aún en los momentos de mayor radiación solar). Por ejemplo, durante el encendido de un televisor o durante el arranque de una bomba o motor eléctrico”.

Finalmente, hay que decir que la implementación de  paneles solares y paneles fotovoltaicos son inofensivas al medio ambiente, no generan polución y entregan energía limpia. La energía solar ayuda a disminuir los gastos y a incrementar la independencia de los suministros tradicionales. Por otra parte, estas placas son capaces de producir energía con tan solo un 5-6 por 100 de radiación solar, por lo que el suministro se extiende desde el amanecer hasta el anochecer, aprovechando toda la potencia útil posible que suministra el sol. Es decir, se trata de una fuente de energía limpia, ecológica y económica, ya que después de la inversión inicial que supone instalar el equipo, sólo hay que aprovechar la energía que nos suministra el sol de forma natural y que en nuestro país es tan abundante, puesto que el mantenimiento de estos equipos consiste simplemente en la limpieza de los paneles.

El Proyecto de ley, no busca erradicar completamente el uso de la energía no renovable, busca alternar las dos clases de energía, para que no continuemos con el uso indiscriminado de electricidad al que estamos acostumbrados, y que tanto perjudica el medio ambiente.
Igualmente, se busca desarrollar una estrategia para la mitigación del cambio climático, buscando la reducción de los consumos energéticos, creando la generación de  energías no contaminantes,  y así asegurar un legado ambiental para las futuras generaciones.  
Es esencial proteger  el medio ambiente, es vital la búsqueda de soluciones alternativas de energía no contaminante, energía  limpia para la mitigación del cambio climático, y generando políticas responsables desde el punto de vista ambiental de acuerdo a lo establecido ya en varias ocasiones por organismos internacionales como la ONU y la CEPAL.

MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

En virtud del artículo 365 Constitucional, el Estado colombiano es responsable de asegurar la prestación eficiente de los servicios públicos,  entre ellos el servicio público de energía, razón por la cual se hace necesario que se tomen medidas que garanticen que los habitantes del territorio colombiano gocen de un servicio de energía de manera continua y con calidad.

Así mismo, el artículo 78 de la Constitución establece de manera enfática que la  ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su comercialización, estableciendo responsabilidad para quienes en la producción y en la comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios. 

El Estado colombiano, debe garantizar que los habitantes de su territorio gocen de un ambiente sano. Tiene como deber proteger  la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines, tal como lo dispone el artículo 79 de la Constitución Política.

Por otra parte, planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados, esto conforme al artículo 80 de la Carta Política.

Atendiendo el marco constitucional, se sancionó la ley 697 de 2001, reglamentada por el decreto 3683 de 2003,  que busca establecer el  uso racional y eficiente de la Energía, elevándolo a asunto de interés social, público y de conveniencia nacional, fundamental para asegurar el abastecimiento energético pleno y oportuno, la competitividad de la economía colombiana, la protección al consumidor y la promoción del uso de energías no convencionales de manera sostenible con el medio ambiente y los recursos naturales, para ello, dispuso que el Estado debe establecer las normas e infraestructura necesarias para el cabal cumplimiento de estas disposiciones, creando la estructura legal, técnica, económica y financiera necesaria para lograr el desarrollo de proyectos concretos, URE (uso racional de energía), a corto, mediano y largo plazo, económica y ambientalmente viables asegurando el desarrollo sostenible, al tiempo que generen la conciencia  URE y el conocimiento y utilización de formas alternativas de energía.

Es de manifestar que, lo innovador  de este proyecto frente a la normatividad y decretos existentes,  es que  propone el desarrollo de un proyecto concreto que permite el aprovechamiento de la energía solar, como forma alternativa de energía, a través de paneles solares y paneles fotovoltaicos, creando incentivos tributarios para quienes implementen y contribuyan al uso de este tipo de energía renovable.

De los Honorables Congresistas,

	_____________________________
	_____________________________

	_____________________________
	_____________________________
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� Manuales sobre la energía renovable Solar Fotovoltaica. Pag. 8 http://www.bun-ca.org/publicaciones/FOTOVOLT.pdf
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